
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 14 de junio de 2004, por la que se determinan las condiciones de for-
mación y funcionamiento de la lista de reserva para cubrir en comisión de servicio vacantes con carácter provisional
en la Inspección de Educación de la Comunidad Autónoma de Canarias, y se hace pública la convocatoria del pro-
cedimiento selectivo mediante concurso de méritos para incrementar los integrantes de la misma.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

Decreto 129/2004, de 15 de junio, del Presidente, por el que se suprimen, crean y modifican determinados registros
en la Presidencia del Gobierno.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Resolución de 16 de junio de 2004, del Director Ejecutivo, por
la que se dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de Fasnia a la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural. 

IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigración.- Anuncio de 14 de junio de 2004, por el que se hace pública la
adjudicación del contrato del servicio consistente en el mantenimiento y nuevos desarrollos de los sistemas de in-
formación del área de Asuntos Sociales (lotes I, II, III, IV y VIII).
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Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 16 de junio de 2004, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación del servicio para la producción, ejecución y emisión de doce programas de tele-
visión dentro del marco de sensibilización de los trabajos llevados a cabo en la Acción 2 del Proyecto Sabina, dentro
del Programa de Iniciativa Comunitaria Equal.

Consejería de Turismo

Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 18 de junio de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y trámite de urgencia, para contratar un servicio consistente en la elaboración de un censo de establecimientos tu-
rísticos alojativos y de equipamiento complementario. 

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de mayo de 2004, que convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la explotación del Bar-Cafetería-Comedor de las Facultades de Física y de Matemáticas.-
Expte. nº 56/04.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de junio de 2004, que adjudica el procedimiento negociado
sin publicidad, declarado de urgencia, para la contratación de la fabricación, suministro e instalación de persianas con
destino a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática.- Expte. nº 027-05/04-C.

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 17 de junio de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto y trámite urgente, pa-
ra la adquisición, suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un Lector de Placas Multipocillo para Fluo-
rescencia Polarizada para la Unidad de Investigación del Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº CA6.04.013.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de junio de
2004, relativa a notificación del Acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción a nombre de
D. Manuel Marrero Santana, en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Consejería de Sanidad 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17 de junio de 2004, por el que se hace pública la Resolución de 17 de ma-
yo de 2004, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al Procedimiento Abreviado nº 336/2004, seguido a instancia de D.
Mohamed Hussein Serhal.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de junio de 2004, que emplaza a las personas interesadas en el Procedimiento Ordinario nº 314/2004,
incoado por Dña. María Isabel García Cabrera.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de junio de 2004, relativa a re-
gistro, depósito y publicación del Acuerdo de incremento salarial del 2% para el año 2004, del Convenio Colectivo
de la empresa Fundación Canaria para el Desarrollo Social-FUNDESCAN.
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 5 de marzo de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para cons-
trucción de un almacén, un cuarto de maquinaria y de un estanque, en Barranco de Machín, término municipal de Pá-
jara, solicitada por D. Julián Díaz Betancor.

Anuncio de 15 de abril de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
construcción de un estanque de 4 x 5 x 1,5 m, enterrado o semienterrado, situado en donde llaman La Calabaza, tér-
mino municipal de Tuineje, solicitada por D. Juan Rodríguez Medina.

Anuncio de 14 de mayo de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
construcción de un invernadero de malla, situado en donde llaman La Calabaza, en el término municipal de Tuineje,
solicitada por D. Lorenzo Rodríguez Cabrera.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo (Tenerife)

Anuncio de 20 de abril de 2004, relativo a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2004.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 17 de junio de 2004, por el que se somete a información pública el convenio suscrito entre el Ayunta-
miento de Las Palmas de Gran Canaria y la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación nº 19 “Las Majadi-
llas”.

Ayuntamiento de Los Realejos (Tenerife)

Anuncio de 17 de noviembre de 2003, relativo a la aprobación definitiva de la Modificación-Adaptación del Proyec-
to del Plan Parcial del Sector de Suelo Apto para Urbanizar Residencial nº 8 de las Normas Subsidiarias del Planea-
miento General de este municipio.

Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

Anuncio de 26 de febrero de 2004, por el que se somete a información pública el expediente de “Proyecto de acon-
dicionamiento de pista de Morro Jable a la Punta de Jandía (2ª Fase)”.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arona

Edicto de 27 de abril de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal nº 0000503/2002.

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 de La Laguna

Edicto de 11 de mayo de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal nº 0000459/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 31 de julio de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio familia. Separación con-
tenciosa nº 0000418/2001.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1000 Dirección General de Personal.- Resolución
de 14 de junio de 2004, por la que se deter-
minan las condiciones de formación y funcio-
namiento de la lista de reserva para cubrir en
comisión de servicio vacantes con carácter
provisional en la Inspección de Educación de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y se ha-
ce pública la convocatoria del procedimiento
selectivo mediante concurso de méritos para
incrementar los integrantes de la misma.

Por Orden de 23 de mayo de 2003, de la Conse-
jería de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C.
de 2 de junio) se hizo pública la convocatoria de
procedimientos selectivos de ingreso y acceso al
Cuerpo de Inspectores de Educación, establecién-
dose en su base decimoquinta la creación de una lis-
ta de reserva para cubrir vacantes con carácter pro-
visional, para los participantes en este procedimiento
que, habiendo superado alguna de las pruebas de la
fase de oposición, no resulten finalmente seleccio-
nados para realizar la fase de prácticas.

Siendo necesario, además, incrementar esta lista
de reserva para cubrir las vacantes que surjan, hasta
que se convoque y resuelva un nuevo procedimien-
to selectivo al Cuerpo de Inspectores de Educación.

Habida cuenta que de acuerdo con la Disposición
Adicional Cuarta del Decreto 135/2002, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ordenación de la Ins-
pección de Educación en la Comunidad Autónoma
de Canarias, las funciones de inspección podrán ser
ejercidas transitoriamente, en ocasión de vacante,
por funcionarios docentes adscritos en comisión de
servicio que reúnan los requisitos establecidos para
el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, te-
niendo en cuenta las necesidades funcionales de la
inspección en las diferentes especialidades y las ne-
cesidades de índole territorial.

Es por lo que, en virtud de lo dispuesto en la ba-
se final primera de la precitada Orden de la Conse-
jería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 23
de mayo de 2003, y de las atribuciones conferidas por
el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias, en materia de personal docente no uni-
versitario, esta Dirección General 

R E S U E L V E:

Primero.- Establecer los siguientes criterios para
la ordenación de los aspirantes que, habiendo supe-

rado alguna de las pruebas de la fase de oposición,
no resultaron seleccionados para realizar la fase de
prácticas, de los procedimientos selectivos de ingre-
so y acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación,
convocado por Orden de la Consejería Presidencia
e Innovación Tecnológica de 23 de mayo de 2003:

1. En primer lugar se ordenarán aquellos aspi-
rantes que hayan superado mayor número de prue-
bas de la fase de oposición.

2. Dentro de cada uno de los grupos resultantes,
aquellos aspirantes que hayan superado el mismo
número de pruebas de la fase de oposición se orde-
narán, en función de la puntuación total obtenida, con-
forme al siguiente sistema: 

a) Se sumarán las puntuaciones alcanzadas en ca-
da una de las pruebas realizadas por los aspirantes
en la fase de oposición.

b) Se tomará la puntuación total alcanzada en la
fase de concurso.

c) Para obtener la puntuación total se sumarán las
puntuaciones de las fases de oposición y concurso,
valorándose a este efecto en dos tercios la puntua-
ción total de la fase de oposición y en un tercio la pun-
tuación total de la fase de concurso.

3. En caso de producirse empates en la puntuación
total se resolverán atendiendo sucesivamente a los si-
guientes criterios:

1º) Mayor puntuación obtenida en cada una de las
pruebas de la fase de oposición, por su orden de ce-
lebración.

2º) Mayor puntuación en la fase de concurso.

Segundo.- De aplicar los criterios anteriores resultan
los integrantes de la lista de reserva para cubrir va-
cantes con carácter provisional en la Inspección de
Educación de la Comunidad Autónoma de Canarias,
que figuran en el anexo I. 

Tercero.- A continuación de los anteriores se agre-
garán, por su orden de derecho, aquellos aspirantes
que hayan resultado seleccionados a través del pro-
cedimiento selectivo de concurso de méritos convo-
cado en virtud de la presente Resolución. Una vez ter-
minado este procedimiento la Dirección General de
Personal publicará una lista única de reserva para cu-
brir vacantes con carácter provisional en la Inspec-
ción de Educación de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Cuarto.- La validez de la lista de reserva se extenderá
hasta que se celebre el próximo concurso-oposición
de ingreso al Cuerpo de Inspectores de Educación de
la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Para permanecer en la misma será necesaria la eva-
luación positiva anual del desarrollo de sus funcio-
nes, por parte de una Comisión Evaluadora designada
por la Dirección General de Personal. Esta Comisión
estará compuesta por el Inspector General, un Ins-
pector Central y un Inspector Coordinador. 

Quinto.- A los profesores integrantes de la lista de
reserva se les ofertarán todas las plazas vacantes en
la Inspección Educativa antes del comienzo del cur-
so 2004-2005 para que elijan sede por orden de dere-
cho. En el caso de estar ocupando provisionalmente
plaza vacante de inspector en la sede elegida debe-
rá permanecer en la zona adjudicada, en virtud del
proceso de adscripción de zonas realizadas por el Ins-
pector General en el año 2003, hasta el final del pe-
ríodo asignado, o hasta que la plaza vacante sea ocu-
pada por el funcionario de carrera al que corresponda.

A tal fin los seleccionados deberán presentar so-
licitud en la que relacionen por orden de preferencia
las sedes de la Inspección de Educación de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, conforme a las indica-
ciones que se realicen en la resolución que publique
la lista de reserva de seleccionados.

Una vez cubiertas las vacantes existentes en el ini-
cio del curso 2004-2005, las que vayan surgiendo se
ofertarán por el orden de la lista a los profesores se-
leccionados.

Aquellos que renuncien a ocupar la plaza que les
corresponda serán excluidos de la lista de reserva, sal-
vo causa justificada debidamente acreditada, apreciada
por la Dirección General de Personal.

Sexto.- Convocar procedimiento selectivo de con-
curso de méritos para incrementar los integrantes de
la lista de reserva, conforme a las siguientes bases: 

Base primera.- Requisitos de los candidatos.

Para ser admitidos al concurso de méritos, los as-
pirantes deberán poseer, a la finalización del plazo
de presentación de instancias, y mantener hasta la to-
ma de posesión los siguientes requisitos: 

1.1. No exceder de la edad establecida para la ju-
bilación forzosa. 

1.2. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las funciones propias del Cuerpo al
que se aspira. 

1.3. No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por
sentencia firme para el desempeño de funciones pú-
blicas. 

1.4. No ser funcionario de carrera o en prácticas
del Cuerpo de Inspectores de Educación, o del Cuer-
po de Inspectores al servicio de la Administración Edu-
cativa. 

1.5. Estar en posesión de la titulación de Ingeniero,
Arquitecto o Licenciado. 

En el caso de que dicha titulación académica se
haya obtenido en el extranjero deberá haberse con-
cedido la correspondiente credencial de homologa-
ción, según el Real Decreto 86/1987, de 16 de ene-
ro (B.O.E. de 23), o su reconocimiento al amparo de
lo establecido por la Directiva 89/48/CEE del Con-
sejo de las Comunidades Europeas de 21 de diciem-
bre de 1988 y el Real Decreto 1.665/1991, de 25 de
octubre (B.O.E. de 22 de noviembre). 

1.6. Pertenecer a alguno de los cuerpos de funcionarios
docentes a los que se refiere el Real Decreto 334/2004,
de 27 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas espe-
cialidades en los cuerpos docentes que imparten las
enseñanzas escolares del sistema educativo y el Cuer-
po de Inspectores de Educación (B.O.E. de 28).

1.7. Acreditar una experiencia mínima docente
de seis años como funcionario de carrera del cuerpo
desde el que se opta. 

1.8. Estar prestando servicios en la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

Base segunda.- Solicitudes, documentación adjunta
y plazo de presentación de instancias. 

2.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria
deberán presentar, debidamente cumplimentados,
dos ejemplares del modelo de instancia que figura co-
mo anexo III. 

2.2. Los aspirantes deberán acompañar a las ins-
tancias la siguiente documentación: 

a) Original o fotocopia compulsada de toda la do-
cumentación acreditativa de los méritos alegados
por el participante, entendiéndose que solamente se
tendrán en consideración aquellos méritos debidamente
justificados durante el plazo de presentación de ins-
tancias en la forma que se determina en el anexo II
de la presente convocatoria. 

b) Proyecto de Inspección. Los candidatos presentarán
un Proyecto de Inspección, en el cual expresarán de
manera personal, su enfoque sobre la manera de ejer-
cer la Inspección de Educación, de acuerdo con las
funciones establecidas en el artículo 2 del Regla-
mento de Ordenación de la Inspección de Educa-
ción en la Comunidad Autónoma de Canarias, apro-
bado por el Decreto 135/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. de 14 de octubre). Deberá tener una exten-
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sión entre 10 y 15 folios por una sola cara y a doble
espacio, con tipo de fuente Times New Roman o si-
milar, de tamaño 14.

2.3. Las instancias, con la citada documentación
adjunta, se dirigirán a la Dirección General de Per-
sonal de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias, Avenida Primero de
Mayo, 11, cuarta planta, Las Palmas de Gran Cana-
ria, código postal 35002; pudiendo presentarse en cual-
quiera de las Direcciones Territoriales e Insulares de
Educación, o bien en alguno de los registros a que
se refiere el artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.C. de 19 de agos-
to), de acuerdo con las condiciones establecidas en
dicho precepto. 

En caso de presentar las solicitudes ante una Ofi-
cina de Correos, se hará en sobre abierto para que las
instancias sean fechadas y selladas por el funciona-
rio correspondiente antes de ser certificadas. 

2.4. El plazo de presentación de las solicitudes y
documentación a que hacen referencia los apartados
2.1 y 2.2 de esta base, será de quince días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

2.5. Los errores materiales, de hecho o aritméti-
cos que se adviertan en las instancias podrán rectifi-
carse en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados. 

Base tercera.- Admisión de aspirantes. 

3.1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, la Dirección General de Personal hará pú-
blicas en los tablones de anuncios de las Direccio-
nes Territoriales e Insulares de Educación, las listas
provisionales de admitidos y excluidos, detallando,
en su caso, los motivos de la exclusión. 

3.2. Con la publicación de la resolución que de-
clare aprobadas las listas provisionales de admitidos
y excluidos se considerará efectuada la correspondiente
notificación a los interesados con la advertencia de
que, si no se subsana el defecto que haya motivado
su exclusión u omisión, se archivará su solicitud sin
más trámite. 

3.3. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de cinco días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de las citadas listas pro-
visionales, para poder subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión y los errores en la consigna-
ción de sus datos personales. Dichas peticiones de sub-
sanación se presentarán ante la Dirección General de
Personal de la Consejería de Educación, Cultura y De-

portes o en cualquiera de los lugares previstos en el
apartado 2.3 de la base segunda, de la presente con-
vocatoria. 

3.4. A los aspirantes que, dentro del plazo seña-
lado en el apartado anterior, no subsanen la causa de
exclusión o aleguen su omisión, justificando su de-
recho a figurar en las listas de admitidos, se les ten-
drá por desistidos de su participación en el concur-
so de méritos, siendo definitivamente excluidos del
mismo. Todo ello, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. 

3.5. Las peticiones de subsanación y las alegaciones
de omisión presentadas serán estimadas o no en la
Resolución por la que se aprueben las listas defini-
tivas de admitidos y excluidos, que serán expuestas
en los mismos lugares que las provisionales. 

Base cuarta.- Comisión de selección.

4.1. La Dirección General de Personal hará pública
su composición en los tablones de anuncios de las Di-
recciones Territoriales e Insulares de Educación. 

4.2. La Comisión de selección estará compuesta por: 

a) Un Presidente: el Viceconsejero de Educación,
que podrá delegar en el Inspector General.

b) Un Secretario, con categoría de Inspector coor-
dinador como mínimo, seleccionado por sorteo pú-
blico.

c) Tres funcionarios de carrera en activo del Cuer-
po de Inspectores de Educación, con destino defini-
tivo en la Comunidad Autónoma de Canarias, y que
actualmente se encuentren realizando las tareas pro-
pias de la inspección educativa, designados por sor-
teo público. 

Este sorteo se realizará en el lugar y la fecha que
disponga la Dirección General de Personal. La Ad-
ministración educativa designará un secretario suplente,
así como un número suficiente de vocales suplentes.

4.3. La Dirección General de Personal determinará
las normas por las que se ha de regir el procedi-
miento del acto del sorteo, mediante la oportuna Re-
solución, en la que, en todo caso, se deberá contem-
plar el procedimiento para conformar, en caso necesario,
un nueva Comisión. Se excluirá del sorteo a los ins-
pectores que hayan participado en los últimos dos años
como vocales en procedimientos selectivos de ingreso
y acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación. 

4.4. El presidente convocará de forma fehaciente
a los miembros de la Comisión, fijando el lugar, la
fecha y la hora para llevar a cabo el acto de su cons-
titución. 
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4.4.1. En dicha sesión la Comisión acordará to-
das las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo del procedimiento. 

4.4.2. Excepto en caso de fuerza mayor, debida-
mente justificado, a la sesión de constitución de la
Comisión deberán asistir todos sus miembros titula-
res, así como los suplentes que expresamente cite el
presidente para asegurar la correcta constitución del
la Comisión. 

4.5. Previamente a la sesión de constitución, aque-
llos miembros que se consideren incursos en alguno
de los motivos de abstención regulados en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, lo
comunicarán por escrito, con la correspondiente acre-
ditación documental, al Presidente de la Comisión,
quien resolverá lo procedente en el mismo acto. Ta-
les resoluciones se harán constar en el acta de la se-
sión de constitución, a la que se adjuntará, en su ca-
so, la documentación presentada. 

4.5.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se abs-
tendrán de actuar aquellos miembros que, en los cin-
co años anteriores a la publicación de la presente Re-
solución, hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a ingreso en el Cuerpo, debiendo acredi-
tarlo documentalmente al presidente con anterioridad
al acto de constitución del la Comisión. 

4.5.2. Todos los miembros de la Comisión debe-
rán aportar declaración expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias contempladas en este apartado,
que quedará incorporada al expediente del procedi-
miento selectivo. 

4.5.3. La no abstención en los casos en que pro-
ceda dará lugar a responsabilidad. 

4.6. A partir de la publicación de la lista definiti-
va de admitidos, los aspirantes podrán promover re-
cusación por escrito, acompañada de la acreditación
documental oportuna, de cualquiera de los miembros
de la Comisión, fundándose en las causas expresa-
das en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. 

4.6.1. Inmediatamente el recusado manifestará al
presidente si se da o no en él la causa alegada, acor-
dando éste su sustitución en el primer caso. 

4.6.2. Si el recusado niega la causa de recusación,
el presidente resolverá en el plazo de tres días, pre-
vios los informes y comprobaciones que estime opor-
tunos. 

4.7. Contra las resoluciones del presidente de la
Comisión adoptadas en materia de abstención y re-
cusación no cabrá recurso, sin perjuicio de la posi-
bilidad de alegar la recusación al interponer el recurso

que proceda contra la Resolución que ponga fin al
procedimiento. 

4.8. Una vez constituida la Comisión, para actuar
válidamente, se requerirá la presencia de la mayoría
de sus miembros, salvo que concurran circunstancias
excepcionales, cuya apreciación corresponderá a la
Dirección General de Personal. 

4.8.1. La inasistencia injustificada de los miem-
bros de la Comisión a las distintas sesiones y actos
del procedimiento, habiendo sido convocados por
su presidente, dará lugar a la exigencia de la res-
ponsabilidad que corresponda. 

4.8.2. La composición de la Comisión sólo se po-
drá modificar de forma motivada, por causa legal o
de fuerza mayor debidamente acreditada. Una vez he-
cha efectiva la sustitución, los nuevos miembros se-
guirán actuando durante el resto del procedimiento
selectivo. 

4.8.3. La sustitución del presidente, en el caso
que por causas sobrevenidas no pueda desarrollar
sus funciones, se realizará por la Dirección General
de Personal a propuesta de la Viceconsejería de Edu-
cación. La de los vocales se decidirá por el presidente
de la Comisión, de acuerdo con el orden en que fi-
guren en la disposición que los haya nombrado, sal-
vo que por acuerdo expreso entre los interesados, que
deberá constar en acta, se adopte otro criterio.

4.9. La Comisión de selección resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, debiendo ajustarse su actuación a lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

4.10. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias la Comisión tendrá su sede en la Dirección Ge-
neral de Personal de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, Avenida Primero de Mayo, 11, cuarta
planta, Las Palmas de Gran Canaria, código postal 35002. 

4.11. Las funciones de la Comisión de selección
serán las siguientes: 

a) Valoración del Proyecto de Inspección y de los
méritos presentados por los aspirantes.

b) Desarrollo del procedimiento selectivo de acuer-
do con lo dispuesto en esta convocatoria. 

c) Ordenación de los aspirantes por puntuación de-
creciente y declaración de los aspirantes que hayan de
incluirse en la lista de reserva para cubrir vacantes. 

d) Elaboración de las listas de aspirantes selecciona-
dos y publicación de las mismas en su sede de ac-
tuación, así como elevación de las mismas a la Di-
rección General de Personal de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes. 
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e) La conformación del expediente administrati-
vo mediante la cumplimentación de los modelos y for-
mularios que les sean facilitados por la Dirección Ge-
neral de Personal. 

f) Las demás funciones que les atribuyan la nor-
mativa vigente y la presente convocatoria. 

4.12. Los miembros de la Comisión que actúen en
este procedimiento selectivo, tendrán derecho a per-
cibir las dietas e indemnizaciones que les corres-
pondan por razones del servicio, de acuerdo con lo
previsto en el Decreto 67/2002, de 20 de septiembre,
que modifica parcialmente el Decreto 251/1997, de
30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Indemnizaciones por razón del servicio y demás
indemnizaciones que procedan. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
40 (apartados 4 y 5) del citado Decreto 251/1997, se
establece que el número máximo de asistencias será
de cincuenta, determinándose por su presidente el nú-
mero exacto de las que correspondan a cada uno de
sus miembros, de acuerdo con las actas de las sesio-
nes celebradas, teniendo en cuenta que no se podrá
percibir un importe total por año natural superior al
10 por 100 de las retribuciones anuales que corres-
ponden al puesto de trabajo que desempeñe, cualquiera
que sea el número de órganos de selección o provi-
sión en los que participe. Las cuantías a percibir se-
rán las correspondientes a la categoría primera, de acuer-
do con lo establecido en el Decreto 67/2002, de 20
de septiembre, que modifica parcialmente el Decre-
to 251/1997, de 30 de septiembre.

Base quinta.- Desarrollo del procedimiento. 

El procedimiento selectivo constará de dos par-
tes:

a) Valoración del Proyecto de Inspección. 

b) Valoración de los méritos contemplados en el
anexo II. 

5.1. La Comisión de selección valorará el Proyecto
de Inspección presentado por los aspirantes de cero
a 10 puntos, siendo necesario obtener una puntuación
mínima de 6 puntos para pasar a la valoración de los
méritos contemplados en el anexo II. Para realizar es-
ta valoración tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a) La adecuación del Proyecto a las funciones
contenidas en el artículo 2 del Reglamento de Orde-
nación de la Inspección de Educación en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, aprobado por el De-
creto 135/2002, de 23 de septiembre (B.O.C. de 14
de octubre).

b) La adaptación del proyecto a la realidad edu-
cativa de la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) El fomento de la participación y colaboración
entre los miembros de la Comunidad Escolar, y del
trabajo en equipo.

d) El rigor en la exposición y la originalidad en
su presentación.

La puntuación que cada concursante obtenga por
el Proyecto de Inspección será la media aritmética de
las calificaciones concedidas por los miembros pre-
sentes en la Comisión de selección; cuando en las ca-
lificaciones otorgadas exista una diferencia de dos o
más enteros serán automáticamente excluidas las ca-
lificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes.

5.2.1. La Comisión de selección, mediante la apli-
cación del baremo que corresponda, de los que figu-
ran en el anexo II de esta convocatoria, únicamente va-
lorará los méritos alegados por los aspirantes admitidos
al procedimiento selectivo y que hayan presentado la
documentación acreditativa de sus méritos en el plazo
que se establece en el apartado 4 de la base segunda.

La puntuación máxima que pueden obtener los as-
pirantes por la valoración de estos méritos es de 10
puntos.

5.2.2. La documentación que se haya aportado
para acreditar el cumplimiento de un requisito por par-
te de los aspirantes, no será baremable como mérito
en esta fase por la Comisión. 

5.2.3. Todos los méritos alegados han de poseer-
se con anterioridad a la fecha de terminación del pla-
zo de presentación de instancias. 

5.2.4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 36.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los documentos
que se presenten redactados en alguna de las lenguas
cooficiales de otras Comunidades Autónomas debe-
rán ir acompañados de su traducción oficial al cas-
tellano. 

5.2.5. Los documentos expedidos en el extranje-
ro deberán ser oficiales, suscritos por autoridades
competentes, legalizados por vía diplomática y acom-
pañados, en su caso, de su traducción oficial al cas-
tellano.

5.3. La Comisión de Selección agregará las pun-
tuaciones obtenidas en la valoración de los méritos
a la obtenida en el Proyecto de Inspección, orde-
nándolas por orden decreciente. 

5.4. La lista de aspirantes, con las puntuaciones
obtenidas, por orden decreciente, será elevada por la
Comisión a la Dirección General de Personal que la
hará pública, mediante Resolución, en los tablones
de anuncios de las Direcciones Territoriales e Insu-
lares de Educación. 
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5.5. En el plazo de 5 días naturales, contados a par-
tir de la citada publicación, los interesados podrán pre-
sentar las alegaciones que estimen pertinentes sobre
la puntuación que se les haya asignado en el concurso
de méritos, mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Personal. 

5.6. El número máximo de aspirantes que serán
agregados por la Dirección General de Personal a la
lista de reserva para cubrir vacantes será de veinte.

5.7. Una vez estudiadas las alegaciones presenta-
das en tiempo y forma, la Dirección General de Per-
sonal, mediante Resolución que publicará en las Di-
recciones Territoriales e Insulares de Educación,
agregará los seleccionados por este procedimiento,
que tengan las 20 puntuaciones mayores, a continuación
de aquellos que habiendo superado alguna de las
pruebas de la fase de oposición del procedimiento con-
vocado por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 23 de mayo de 2003, no

resultaron finalmente seleccionados para realizar la
fase de prácticas, publicando una lista única. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Di-
rección General de Personal, o directamente recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo que corresponda de la Comunidad Autónoma
de Canarias, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse. Dichos plazos comenzarán a con-
tar a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de presen-
tarse recurso de reposición no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el de reposición o se produzca
su desestimación presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2004.-
El Director General de Personal, Juan Manuel San-
tana Pérez.
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NOTAS REFERENTES AL APARTADO 1: 

Primera.- Por la suma de los epígrafes de este
apartado 1, no se podrá obtener una puntuación su-
perior a 5,00 puntos. 

Segunda.- Conforme a lo dispuesto en el artº. 48.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los años se com-
putarán de fecha a fecha. Si en el mes de venci-
miento no hubiera día equivalente a aquel en que
comienza el cómputo, se entenderá que el año se
cumple el último día del mes. 

Tercera.- La experiencia docente alegada para
acreditar el cumplimiento de un requisito no será ba-
remable como mérito. 

Cuarta.- No podrán acumularse las puntuaciones
cuando los servicios se hayan prestado simultánea-
mente en más de un centro docente. 

Quinta.- Por cada mes en el apartado 1.1 se sumará
0,041 puntos.

Cuando el cómputo del trabajo desarrollado resulte
un resto inferior a un mes, éste se despreciará, no va-
lorándose. 

NOTAS REFERENTES AL APARTADO 2: 

Primera.- Por la suma de los epígrafes de este
apartado 2, no se podrá obtener una puntuación su-
perior a 4,00 puntos. 

Segunda.- Conforme a lo dispuesto en el artº. 48.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los años se com-
putarán de fecha a fecha. Si en el mes de venci-
miento no hubiera día equivalente a aquel en que
comienza el cómputo, se entenderá que el año se
cumple el último día del mes. 

Tercera.- No podrán acumularse las puntuaciones
cuando los servicios se hayan prestado simultánea-
mente en más de un centro docente. 

Cuarta.- Por cada mes se sumarán las siguientes
puntuaciones: 

- En los apartados 2.1 y 2.4: 0,041 puntos.

- En el apartado 2.2: 0,020 puntos.

- En el apartado 2.3: 0,008 puntos.

Cuando de realizar el cómputo de servicios o car-
gos directivos resulte un resto inferior a un mes, és-
te se despreciará, no valorándose. 

NOTAS REFERENTES AL APARTADO 3: 

Primera.- Por la suma de los epígrafes de este
apartado 3, no se podrá obtener una puntuación su-
perior a 2,000 puntos. 

Segunda.- Conforme a lo dispuesto en el artº. 48.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los años se com-
putarán de fecha a fecha. Si en el mes de venci-
miento no hubiera día equivalente a aquel en que
comienza el cómputo, se entenderá que el año se
cumple el último día del mes. 

Tercera.- En ningún caso serán valorados por es-
te apartado 3 aquellos cursos cuya finalidad sea la ob-
tención de un título académico (por ejemplo: docto-
rado, licenciaturas, diplomaturas, técnicos de F.P., etc.). 

Cuarta.- Únicamente serán valorados los títulos uni-
versitarios con carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, así como los homologados, con-
forme a lo dispuesto en el Real Decreto de 6 de no-
viembre de 1987, nº 1.496/1987 (B.O.E. de 12 y 14
de diciembre). 

De la misma forma se actuará para los títulos ex-
tranjeros que hayan sido homologados conforme a
lo dispuesto en el Real Decreto 86/1987, de 16 de ene-
ro (B.O.E. de 23). 

Quinta.- Aquellos aspirantes que presenten otra ti-
tulación para que se les bareme como mérito por el
apartado 3.5 deberán adjuntar obligatoriamente, en
la forma que se señala, además de aquélla, la titula-
ción alegada como requisito para ingreso en la fun-
ción docente. 

Sexta.- A los efectos de baremación en el presen-
te procedimiento, cuando se aporten documentos
acreditativos referidos a diferentes especialidades o
ramas de una misma titulación universitaria, se va-
lorará una sola vez dicho título. 
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Séptima.- En ningún caso podrán valorarse, por
los apartados 3.1 y 3.2 cursos inferiores a 30 horas,
ni aquellos en cuyos certificados no se contemple ex-
presamente el total de horas de duración, aunque
aparezcan en los mismos los días o meses durante los
que tuvieron lugar. 

Tampoco deberán valorarse por los apartados 3.1
y 3.2 aquellos cursos que, aún constando número de
horas, no estén relacionados con las funciones directivas
o inspectoras.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

1001 DECRETO 129/2004, de 15 de junio, del Pre-
sidente, por el que se suprimen, crean y mo-
difican determinados registros en la Presi-
dencia del Gobierno.

Examinado el expediente tramitado por la Secre-
taría General para la creación y modificación de
determinados registros en la Presidencia del Go-
bierno.

Teniendo en cuenta lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. Mediante Resolución de la Inspección General
de Servicios de la Consejería de Presidencia e Inno-
vación Tecnológica de 18 de junio de 2003 (B.O.C.
nº 122, de 27 de junio), se publica la actualización
de la relación de los registros propios de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

2. Por Decreto 7/2004, de 3 de febrero (B.O.C. nº
27, de 10 de febrero), se publica el Reglamento Or-
gánico de la Presidencia del Gobierno.

3. La variación de la estructura orgánica de la
Presidencia del Gobierno, efectuada por el Decreto
123/2003, de 17 de junio, y recogida en el Decreto

7/2004, de 3 de febrero, exige la creación y modifi-
cación de determinados registros.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo previsto en el
artículo 38.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se establece que los órganos administrativos
podrán crear en las unidades administrativas co-
rrespondientes de su propia organización registros
auxiliares con el fin de facilitar la presentación de
escritos y comunicaciones. Así mismo el citado ar-
tículo en su punto 8 dispone la obligación de ha-
cer pública y mantener actualizada una relación de
las oficinas de registro propias o concertadas, sus
sistemas de acceso y comunicación, así como los
horarios de funcionamiento.

Segunda.- De acuerdo con lo previsto en el De-
creto 105/2000, de 26 de junio (B.O.C. nº 86, de 12
de julio), por el que se regulan determinados aspec-
tos del funcionamiento de los registros de la Admi-
nistración Autónoma de Canarias, establece el artículo
4.1, la posibilidad de creación de registros auxilia-
res de los generales en situaciones de excepcionali-
dad y el 5.1 establece la posibilidad de que la crea-
ción, modificación o supresión de registros se realizará
mediante Orden Departamental que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

D I S P O N G O:

1º) Crear y modificar los registros de los órganos
que se relacionan en el anexo del presente Decreto,
adscritos a esta Presidencia del Gobierno.

2º) Publicar el presente Decreto en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1002 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 16 de junio de 2004, del
Director Ejecutivo, por la que se dispone la
publicación del Convenio de adhesión del
Ayuntamiento de Fasnia a la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural. 

Suscrito con fecha 17 de mayo de 2004, el Con-
venio de adhesión del Ilustre Ayuntamiento de Fas-
nia a la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Or-
ganización y Régimen Interior de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decre-
to 131/1988, de 9 de septiembre,

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de 2004.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILTRE. AYUNTA-
MIENTO DE FASNIAALAAGENCIADE PROTECCIÓN DEL
MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2004.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Pedro Hernández Tejera,
Alcalde del Iltre. Ayuntamiento de Fasnia, en repre-
sentación de la corporación, al amparo del artº. 63
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y del artº. 41 de Real Decreto 2.568/1986, de
28 de noviembre, y de lo dispuesto en el artº. 21 de
la Ley de Bases del Régimen Local y previo acuer-

do del Pleno de la Corporación de fecha de 16 de abril
de 2004.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jimé-
nez, Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de
fecha 31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio y Espacios Naturales de Canarias,
estableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural es un Organis-
mo Público de naturaleza consorcial para el desarrollo
común por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y las administraciones insulares y
municipales consorciadas, de la actividad de ins-
pección y sanción en materia medioambiental y de
ordenación de los recursos naturales, territoriales y
urbanísticos, así como la asistencia a dichas admi-
nistraciones en tales materias y el desempeño de
cuantas otras les encomiende el propio Texto Refundido
o le sean expresamente atribuidas.

El Iltre. Ayuntamiento de Fasnia tiene competen-
cias en la materia de disciplina urbanística en virtud
de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, estableciendo que los Ayuntamien-
tos y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, establece el prin-
cipio de colaboración entre las distintas administraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Lo-
cal, determina que la Administración local y las de-
más Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Adminis-
traciones públicas, cuando las actividades o los ser-
vicios locales transciendan el interés propio de las co-
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rrespondientes entidades, incidan o condicionen re-
levantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Iltre. Ayuntamiento de Fasnia se in-
corpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Con-
venio de adhesión; el Decreto Territorial 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, que aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Ca-
narias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 de Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Iltre. Ayuntamiento de Fasnia dele-
ga en la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural las competencias de inspección, supervisión,
sanción y restablecimiento por las infracciones a las
normas municipales y de la ordenación urbanística
en materia de suelo rústico; comprometiéndose a co-
laborar con los órganos y personal al servicio de la
Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución ma-
terial y forzosa de las órdenes de restablecimiento de
la realidad física alterada, dictadas dentro de expe-
dientes municipales, por infracciones urbanísticas, cuan-
do así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Iltre. Ayuntamiento de Fasnia aporta
al presupuesto de la Agencia la cantidad de cuatro mil
quinientos setenta y ocho euros con ochenta y un cén-
timos (4.578,81 euros) para el sostenimiento econó-
mico de la misma. La aportación al presupuesto de
la Agencia en el ejercicio 2004, será transferida a la
Cuenta General de la Agencia en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la firma del presen-
te Convenio.

La aportación económica del Iltre. Ayuntamiento
de Fasnia a la Agencia podrá ser actualizada de co-
mún acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo
se prorrogará automáticamente la actual aportación
en los sucesivos ejercicios. Dicha aportación será
transferida a la cuenta general de la Agencia antes del
28 de febrero del ejercicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, entrará en vigor
en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente Convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Conve-
nio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indi-
cados.

Por el Ayuntamiento de Fasnia, Pedro Hernández
Tejera, Alcalde Presidente.- Por la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez
Jiménez, Director Ejecutivo.

IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

2048 Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmi-
gración.- Anuncio de 14 de junio de 2004, por
el que se hace pública la adjudicación del
contrato del servicio consistente en el mante-
nimiento y nuevos desarrollos de los sistemas
de información del área de Asuntos Sociales
(lotes I, II, III, IV y VIII).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (B.O.E. nº 148, de 21 de junio), esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales acuerda hacer pública la adjudicación del
contrato administrativo relativo a:
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Asuntos Socia-
les e Inmigración.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número de expediente: 04-SE-04. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: será la realización del
servicio consistente en el mantenimiento y nuevos de-
sarrollos de los sistemas de información del área de
Asuntos Sociales.

c) Lote: 

Lote I: mantenimiento del sistema de informa-
ción de gestión de la Ficha Social. Lote II: desarro-
llo de la Guía de Recursos Sociales. Lote III: man-
tenimiento del sistema de información de los Centros
de Día de Personas Mayores. Lote IV: desarrollo del
módulo para la gestión del seguimiento residencial
del sistema de información “Menores” de la Direc-
ción General de Protección del Menor y la Familia.
Lote VIII: mantenimiento del sistema de información
de gestión de la Ficha de Exclusión Social.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 38, de 25 de febrero de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: servicio.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. IMPORTE
TOTAL. 

Lote I: 30.000,00 euros, lote II: 15.000,00 euros,
lote III: 10.000,00 euros, lote IV: 20.000,00 euros,
lote VIII: 30.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 20 de abril de 2004.

b) Contratista: Ignos Estudio de Ingeniería, S.L.
(lotes I y VIII), Novasoft Soluciones Canarias (lotes
II, III y IV).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación:

Lote I: 30.000,00 euros, lote II: 14.000,00 euros,
lote III: 9.800,00 euros, lote IV: 19.000,00 euros, lo-
te VIII: 30.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2004.-
El Viceconsejero de Asuntos Sociales e Inmigración,
Benito Codina Casals.

2049 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 16
de junio de 2004, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio para la producción,
ejecución y emisión de doce programas de te-
levisión dentro del marco de sensibilización de
los trabajos llevados a cabo en la Acción 2 del
Proyecto Sabina, dentro del Programa de Ini-
ciativa Comunitaria Equal.

El Instituto Canario de la Mujer, por Resolución
de la Directora de fecha 16 de junio de 2004, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Mujer.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Interno y Administración.

c) Número de expediente: TA/1/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el señalado en el epí-
grafe.

b) División por lotes y número: no existen lotes.

c) Plazo de ejecución del contrato: finalizará an-
tes del 30 de diciembre de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de ciento diez mil (110.000,00) euros.
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5. GARANTÍAS.

La garantía provisional corresponde al 2% del
presupuesto de licitación.

La garantía definitiva corresponde al 4% del pre-
supuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentra a disposi-
ción de los interesados en las siguientes direcciones:

Instituto Canario de la Mujer: calle San Sebastián,
53, Edificio Príncipe Felipe, 3ª planta, 38002-Santa
Cruz de Tenerife, teléfono (922) 474060 y fax (922)
474040.

Instituto Canario de la Mujer: calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II,
3ª planta, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, telé-
fono (928) 306330 y fax (928) 306338. 

b) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: coincidirá con el último del plazo para la
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Para la presente licitación es preciso estar en po-
sesión de clasificación empresarial grupo III, subgrupo
3, categoría A (si es anterior a la entrada en vigor del
Reglamento General de la LCAP) o grupo T, subgrupo
2, categoría A (si es posterior).

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados identificados según se detalla a conti-
nuación, y que contendrán:

Sobre nº 1: con el título “Documentación Gene-
ral para el concurso: servicio para la producción,
ejecución y emisión de doce programas de televisión
dentro del marco de sensibilización de los trabajos
llevados a cabo en la Acción 2 del Proyecto Sabina,
dentro del Programa de Iniciativa Comunitaria Equal”,
contendrá la documentación exigida en la cláusula
13.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

Sobre nº 2: con el título “Proposición Económi-
ca para el concurso: servicio para la producción, eje-
cución y emisión de doce programas de televisión den-
tro del marco de sensibilización de los trabajos
llevados a cabo en la Acción 2 del Proyecto Sabina,
dentro del Programa de Iniciativa Comunitaria Equal”,
contendrá la proposición económica de conformidad
con lo previsto en la cláusula 13.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del ICM, sitos en las di-
recciones indicadas en el apartado 6 del presente
anuncio. Igualmente podrán ser enviadas por correo,
en cuyo caso habrá de observarse lo previsto en la
cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares que rigen la presente contratación.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener la oferta: 3 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Mujer.

b) Domicilio: calle San Sebastián, 53, Edificio
Príncipe Felipe, 3ª planta. 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38002.

d) Fecha: tercer día hábil siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones. Si
hubiese proposiciones presentadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable, a las 10,00 horas.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (Documentación
General), y en el caso de que no se observaran de-
fectos materiales o que éstos no fueran subsanables,
se procederá en el mismo acto a la apertura del so-
bre nº 2 (Proposición Económica).

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
en la prensa regional serán por cuenta del adjudica-
tario, según lo previsto en la cláusula 21.1 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
gen la presente contratación.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet, en la página www.gobiernodeca-

Boletín Oficial de Canarias núm. 123, lunes 28 de junio de 2004 10181



narias.org/pliegos, a partir de la fecha de publicación
del presente anuncio. Si se accede al Pliego desde la
referida página, se ruega comunicarlo a la siguiente
dirección de correo electrónico: jmarpla@gobierno-
decanarias.org.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de junio de 2004.-
La Directora, Noelia García Leal.

Consejería de Turismo

2050 Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 18 de
junio de 2004, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto y trámite de urgen-
cia, para contratar un servicio consistente en
la elaboración de un censo de establecimien-
tos turísticos alojativos y de equipamiento
complementario. 

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias.

Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de
Servicios Múltiples I, 35003-Las Palmas de Gran
Canaria, teléfonos (928) 303000/303100, fax (928)
306387.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Servicio consistente en la elaboración de un cen-
so de establecimientos turísticos alojativos y de equi-
pamiento complementario.

b) División por lotes: no existe.

c) Lugar de ejecución: en las 7 islas, según se de-
talla en las prescripciones técnicas.

d) Plazo de ejecución: cuatro meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Ciento cincuenta mil (150.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Tres mil (3.000,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
e información quedarán a disposición de los intere-
sados durante el plazo de presentación de proposi-
ciones, en la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Turismo, sita en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, Edificio de Servicios Múltiples I, 6ª
planta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, en la ca-
lle La Marina, 57, de Santa Cruz de Tenerife y en la
página Web del Gobierno de Canarias “http://www.go-
biernodecanarias.org” (pliegos de contratación).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: grupo L, subgrupo 3, categoría C.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

El plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez que hayan transcurrido 8 días naturales a con-
tar desde el día siguiente de la presente publicación,
a las 14,00 horas.

Las proposiciones se podrán presentar en la Se-
cretaría General Técnica de Turismo, en las direcciones
indicadas en el punto sexto del presente anuncio.

En caso de coincidir el último día de presentación
de proposiciones en sábado, éstas habrán de presen-
tarse en los Registros Centrales del Gobierno de Ca-
narias, sitos en el Edificio de Servicios Múltiples I
en Las Palmas de Gran Canaria y Edificio de Servi-
cios Múltiples II en Santa Cruz Tenerife.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de proposiciones ten-
drá lugar el quinto día hábil, siguiente al último de
presentación de proposiciones, a las 10,30 horas, en
la sala de juntas de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo, sita en la 6ª planta del
Edificio de Servicios Múltiples I de Las Palmas de
Gran Canaria, siempre que no recaiga en sábado, en
cuyo caso se celebrará el día hábil siguiente.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los gastos de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias correrán a cargo del
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adjudicatario del presente contrato, según lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2004.-
La Viceconsejera de Turismo, Pilar Parejo Bello.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2051 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 28 de mayo de 2004, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de la explotación del Bar-Cafe-
tería-Comedor de las Facultades de Física y
de Matemáticas.- Expte. nº 56/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación de la explotación del Bar-Cafetería-Come-
dor de las Facultades de Física y de Matemáticas
(expediente 56/04), con destino a la Universidad de
La Laguna.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente 56/2004).

Canon anual mínimo: 8.474,28 euros.

Garantía provisional: de acuerdo a lo previsto en
el artículo 35.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000,
no se establece garantía provisional.

Duración del contrato: un (1) año, a partir del día
siguiente a su formalización.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la página web: www.ull.es/in-
for_general/contratacion.html y en el Servicio de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de La
Laguna, Pabellón de Gobierno, calle Molinos de
Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922)
319497, fax (922) 319557, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, de lunes a viernes de
nueve a catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: finaliza
a los quince (15) días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.).

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad de La Laguna en la
dirección anteriormente indicada, o bien mediante en-
vío por correo, en cuyo caso el interesado deberá acre-
ditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de
imposición del envío en la oficina de Correos y co-
municar en el mismo día al Órgano de Contratación,
por fax, télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. En ambos casos hasta las 13,00 horas del úl-
timo día del plazo.

Calificación de la documentación general: se pro-
cederá a la calificación de la documentación gene-
ral (sobre nº 1) el día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, ajustán-
dose la citada calificación a lo establecido en la cláu-
sula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura y lectura de proposiciones económicas:
la apertura y lectura de las ofertas económicas ten-
drá lugar al día siguiente hábil de la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, si es califi-
cada de conformidad la documentación general pre-
sentada por todos los licitadores, o la documentación
presentada contiene defectos o deficiencias materia-
les no subsanables. En caso contrario, se celebrará
el día y hora que se indique a los licitadores a través
de la correspondiente comunicación.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 28 de mayo de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

2052 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 17 de junio de 2004, que adjudi-
ca el procedimiento negociado sin publici-
dad, declarado de urgencia, para la contratación
de la fabricación, suministro e instalación de
persianas con destino a la Escuela Técnica Su-
perior de Ingeniería Informática.- Expte. nº 027-
05/04-C.

1. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: fabricación, suminis-
tro e instalación de persianas con destino a la Escuela
Técnica Superior de Ingeniería Informática.

c) Resolución de inicio del procedimiento nego-
ciado sin publicidad, declarado de urgencia de fecha:
19 de marzo de 2004.
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2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 66.705,00 euros.

3. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de junio de 2004.

b) Empresa adjudicataria: Persianas Delpino, S.L.

c) Importe de adjudicación: 53.479,55 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 17 de junio de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

Consorcio Sanitario
de Tenerife

2053 ANUNCIO de 17 de junio de 2004, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to y trámite urgente, para la adquisición, su-
ministro, instalación y puesta en funciona-
miento de un Lector de Placas Multipocillo para
Fluorescencia Polarizada para la Unidad de
Investigación del Hospital Universitario de
Canarias.- Expte. nº CA6.04.013.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 17 de junio de 2004, ha resuelto convocar
concurso, procedimiento abierto, trámite urgente,
para la adquisición, suministro, instalación y puesta
en funcionamiento de un Lector de Placas Multipo-
cillo para Fluorescencia Polarizada para la Unidad
de Investigación del Hospital Universitario de Canarias-
Consorcio Sanitario de Tenerife (CA6.04.013).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el presupues-
to máximo de licitación asciende a la cantidad de trein-
ta y ocho mil doscientos setenta y siete euros con cin-
cuenta y cuatro céntimos (38.277,54 euros), I.G.I.C.
incluido. 

Garantía provisional: dos por ciento del presu-
puesto de licitación.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de quince (15) días, a contar des-
de el día siguiente al de la notificación de adjudica-
ción, siempre que se haya constituido la garantía
definitiva correspondiente.

Obtención de la documentación e información: Sec-
ción de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 678082/83/84/85, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: ocho (8)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 17 de junio de 2004.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secreta-
ria, María del Carmen González Artiles.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2054 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 10 de junio de 2004, relativa a no-
tificación del Acuerdo de inicio del procedimiento
de cancelación de la inscripción a nombre de
D. Manuel Marrero Santana, en el Registro de
Envasadores y Embotelladores de Vinos y Be-
bidas Alcohólicas.
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Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 10 de junio de 2004, de inicio del pro-
cedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de D. Manuel Marrero Santana, en el Registro de
Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas, y teniendo en cuenta que en el domici-
lio de notificación que consta en su expediente ya no
existe la actividad embotelladora -según se desprende
de la visita realizada por la Inspectora de calidad-,
es por lo que, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a D. Manuel Marrero Santana, median-
te exposición en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, el Acuerdo anexo de 10 de junio de 2004,
de inicio del procedimiento de cancelación de la ins-
cripción en el Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de junio de 2004.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política Agroa-
limentaria de 10 de junio de 2004, por el que se ini-
cia el procedimiento de cancelación de la inscripción
a nombre de D. Manuel Marrero Santana, en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasado-
res y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohóli-
cas nº R.E. 1.166-GC, a nombre de D. Manuel Ma-
rrero Santana, practicada de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 112.4 del Decreto 835/1972,
de 23 de marzo (B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de 2 de diciembre de 1970,
Estatuto del vino, la viña y los alcoholes, y teniendo
en cuenta 

1º) El día 5 de abril de 1974 se anotó en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4 del
Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción con
las siguientes condiciones:

TITULAR DE LAINSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL: Ma-
nuel Marrero Santana, Panamá, 5, Guanarteme.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 1.166-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.

EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: Panamá, 5, Guanarte-
me.
PRODUCTOS INSCRITOS: 1) licor de plátano marca Banacan,
2) licores de menta, cacao y café marca Las Canteras, 3) escar-
chados de anís y ron marca Las Canteras, 4) ron marca Pampe-
ro, 5) ron y ron-miel marca El Malayo, 6) anís dulce marca
Pampero, 7) anís seco marca Las Canteras y 8) ginebra marca
Tucán.

2º) Esta Dirección General de Política Agroali-
mentaria, en cumplimiento de la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999
(B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el acceso al Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas y al Registro de Productos Eno-
lógicos, comunicó a los envasadores y embotellado-
res inscritos con anterioridad a la asunción por par-
te de la Comunidad Autónoma de Canarias de la
competencia en esta materia, que se procedería a
asignarles un nuevo número de registro, consecuen-
cia de su adaptación a las normas contenidas en la
Orden mencionada. El oficio dirigido al titular, al do-
micilio de la embotelladora, fue devuelto por los ser-
vicios de Correos y Telégrafos con la diligencia del
cartero de desconocido.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria emi-
tió informe proponiendo el inicio del procedimien-
to para cancelar la inscripción en cuestión, al dedu-
cirse de los datos que constan en su expediente que
la embotelladora ha cambiado de domicilio. Igual-
mente consta incorporado al expediente de la Inspectora
de calidad informe en el que se refleja que, una vez
personada en la calle Panamá, 5, de Las Palmas de
Gran Canaria, lugar de ubicación de la planta em-
botelladora, se constata no existe la planta citada, ma-
nifestándole un vecino que hace aproximadamente
10 años que el Sr. Marrero Santana ya no vive allí ni
se mantiene actividad alguna relacionada con el en-
vasado de vino.

4º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio de
1999 establece que “Cualquier modificación de los
datos que figuren en el expediente, y en particular los
relativos a cambio de titularidad, traslado, cese en la
actividad y variaciones en productos, marcas o eti-
quetas deberá ser comunicada previamente al órga-
no administrativo competente, junto con la docu-
mentación justificativa correspondiente”.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria, en materia de ges-
tión del Registro de Productos Enológicos y del Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores, por el
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganade-
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ría, Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las nor-
mas generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común [LRJ-PAC], modificada por la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotellado-
res de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción
nº R.E. 1.166-GC, cuyo titular es D. Manuel Marre-
ro Santana.

Segundo.- Conceder al titular un plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del siguiente al de re-
cibo de esta Resolución, para que pueda comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista en el mis-
mo, proponer pruebas y realizar las alegaciones que
tenga por convenientes. Concluido este trámite y
vistas las actuaciones practicadas se dictará la Resolución
que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución de este procedimiento de can-
celación de la inscripción será de tres meses, según
la previsión contenida en el artículo 42.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá la
caducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de cancelación.

Notifíquese al interesado, haciéndole saber que con-
tra este acto no cabe interponer recurso alguno, sin
perjuicio de que, conforme a lo previsto en el artículo
107.2 de la LRJ-PAC, puede alegar oposición al pre-
sente acto para su consideración en la Resolución que
ponga fin al procedimiento y sin menoscabo de la po-
sibilidad de recurrirla.- El Director General de Polí-
tica Agroalimentaria, Rodolfo Ríos Rull.

Consejería de Sanidad 

2055 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17
de junio de 2004, por el que se hace pública
la Resolución de 17 de mayo de 2004, que
dispone la publicación de la remisión al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres
de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente
relativo al Procedimiento Abreviado nº 336/2004,
seguido a instancia de D. Mohamed Hussein
Serhal.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria
de fecha 3 de mayo de 2004, relativo a la solicitud
del expediente correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo nº 336/2004, seguido por D.
Mohamed Hussein Serhal, que ha tenido entrada en
esta Secretaría General Técnica el día 4 de junio, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en uso
de las facultades que me atribuye la legislación vi-
gente,

R E S U E L V O:

Primero: ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente anteriormente cita-
do, referente al recurso contencioso-administrativo
336/2004, interpuesto contra la Orden de esta Con-
sejería de fecha 25 de febrero de 2004, por la que se
desestima la solicitud de suspensión de la ejecución
de la Resolución de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Canario de la Salud de 1
de diciembre de 2003, de finalización de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plaza de Facultativo Especialista de
Área en Cirugía Torácica.

Segundo: publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a fin de que los interesados en el ci-
tado recurso puedan comparecer ante dicho Juzgado
en el plazo de nueve días a partir de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de junio de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Sulbey González
González.

2056 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 14 de ju-
nio de 2004, que emplaza a las personas in-
teresadas en el Procedimiento Ordinario nº
314/2004, incoado por Dña. María Isabel
García Cabrera.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1, de Las Pal-
mas de Gran Canaria, en el Procedimiento Abrevia-
do nº 314/2004, incoado por Dña. María Isabel Gar-
cía Cabrera, versando sobre desestimación presunta
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por silencio administrativo del recurso de alzada in-
terpuesto contra el acuerdo de 3 de diciembre de
2003 del Tribunal Calificador, que aprueba y publi-
ca las calificaciones del ejercicio de oposición cele-
brado en fecha 11 de mayo de 2003, del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas vacantes, categoría de Auxiliar Administra-
tivo, adscritas a los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud con-
vocadas por Resolución de esta Dirección General
de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 14, de 4 de junio)
y de conformidad con lo establecido en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V O:

Emplazar a todos aquellos interesados, para que
comparezcan y se personen ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Dicha comparecencia y personación, si lo estiman
por conveniente, deberá efectuarse ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Las
Palmas de Gran Canaria, sito en Plaza de San Agus-
tín, 6, Vegueta, Las Palmas de Gran Canaria, mediante
Procurador con poder al efecto, y con firma de Abo-
gado, haciéndoles saber que de personarse fuera del
indicado plazo de nueve días, se les tendrá por par-
te, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpir-
se el curso del procedimiento, y si no se personaren
oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2004.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2057 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 7 de
junio de 2004, relativa a registro, depósito y
publicación del Acuerdo de incremento sala-
rial del 2% para el año 2004, del Convenio Co-
lectivo de la empresa Fundación Canaria pa-
ra el Desarrollo Social-FUNDESCAN.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Acuerdo de incremento salarial del 2% para el año 2004,
del Convenio Colectivo de la empresa Fundación Ca-
naria para el Desarrollo Social-FUNDESCAN, y de
conformidad con lo dispuesto en el artº. 90 del Real

Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del estatuto
de los Trabajadores y los Reales Decretos 661/1984,
de 25 de enero, y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre tras-
paso de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en materia de mediación,
arbitraje y conciliación; el Real Decreto 1.040/1981,
de 22 de mayo, sobre depósito y registro de Conve-
nios Colectivos y el Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, modificado por el De-
creto 138/2000, de 10 de julio (B.O.C. nº 108, de
7.8.00), esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso de alzada ante el Sr. Conse-
jero de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un
mes desde la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de junio de
2004.- El Director General de Trabajo, Agustín Her-
nández Miranda.

CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA
ENTRE FUNDESCAN Y SU PERSONAL

ACTA DE APROBACIÓN Y FIRMA

ASISTENTES:

POR FUNDESCAN

D. José Montesdeoca Santana.

POR LOS COMITÉS DE EMPRESA

LAS PALMAS:

D. Julio Martín del Castillo.

TENERIFE:

Dña. Lidia B. Rodríguez del Castillo.
Dña. Xaqueline Armas Rodríguez.
Dña. Inmaculada Jorge Montelongo.
Dña. María José Rodríguez Alonso.
Dña. Estefanía Galindo Marrero.
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En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria sien-
do las 12,00 h del día 27 de abril de 2004, en los lo-
cales de la Fundación Canaria para el Desarrollo So-
cial (FUNDESCAN), sito en la calle Franchy y Roca,
5, 1ª planta, se reúnen los representantes de los Co-
mités de Empresa y el representante de FUNDESCAN
al margen reseñados; todos ellos propuestos por sus
respectivas representaciones, y habiéndose recono-
cido ambas partes como interlocutores legitimados,
con el objeto de aprobar y firmar el Acuerdo de Desa-
rrollo del artº. 11, punto 2, relativo a la Determina-
ción de las condiciones laborales y económicas del
personal contratado por FUNDESCAN para la eje-
cución de Programas subvencionados o concertados
con Administraciones Públicas o Empresas.

Se llega al Acuerdo por las partes de aprobar el
incremento salarial del 2% para el año 2004 del per-
sonal adscrito al Servicio de Orientación Profesio-
nal para el Empleo y Asistencia al Autoempleo
(OPEA), quedando establecidos los salarios en las cuan-
tías que se determinan en la tabla salarial anexa a es-
te acta (anexo 1) cuya vigencia es desde el 1 de abril
de 2004 hasta el 31 de marzo de 2005.

Así mismo se aprueban las condiciones económicas
del personal adscrito al Gabinete de Orientación e In-
serción Profesional (GOIP) según Convenio de Fi-
nanciación suscrito con la Fundación Canaria para
el Fomento del Trabajo (FUNCATRA).

Se continúa con el compromiso de seguir nego-
ciando aquellas materias del Convenio que han sido
objeto de controversia y que han de ser aplicables a
lo largo del año en curso.

Seguidamente se procede a la lectura de la tabla
salarial del Servicio de Orientación Profesional pa-
ra el Empleo y Asistencia para el Autoempleo (OPEA)
quedando redactada en los términos que constan se-
gún anexo adjunto a este acta en el contenido del cual
se afirman y ratifican, firmando por quintuplicado ejem-
plar en prueba de conformidad y autorizando a D. Julio
Martín del Castillo para solicitar su registro, depó-
sito y publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión
en el lugar y fecha al principio indicados.

10188 Boletín Oficial de Canarias núm. 123, lunes 28 de junio de 2004

A N E X O  1



Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2058 ANUNCIO de 5 de marzo de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para construcción de un
almacén, un cuarto de maquinaria y de un es-
tanque, en Barranco de Machín, término mu-
nicipal de Pájara, solicitada por D. Julián
Díaz Betancor.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
5 de marzo de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura, D. Domingo Berriel
Martínez, ha dictado el Decreto por el que se re-
suelve aprobar la calificación territorial para cons-
trucción de un almacén, un cuarto de maquinaria y
de un estanque, en Barranco de Machín, término mu-
nicipal de Pájara, solicitada por D. Julián Díaz Be-
tancor.

Puerto del Rosario, a 5 de marzo de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

2059 ANUNCIO de 15 de abril de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de
un estanque de 4 x 5 x 1,5 m, enterrado o se-
mienterrado, situado en donde llaman La Ca-
labaza, término municipal de Tuineje, solici-
tada por D. Juan Rodríguez Medina.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
15 de abril de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la construcción de un estanque de 4 x
5 x 1,5 m, enterrado o semienterrado, situado en
donde llaman “La Calabaza”, término municipal de
Tuineje, solicitada por D. Juan Rodríguez Medina.

Puerto del Rosario, a 15 de abril de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

2060 ANUNCIO de 14 de mayo de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de
un invernadero de malla, situado en donde
llaman La Calabaza, en el término municipal
de Tuineje, solicitada por D. Lorenzo Rodrí-
guez Cabrera.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
14 de mayo de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la construcción de un invernadero de malla,
situado en donde llaman La Calabaza, en el término
municipal de Tuineje, solicitada por D. Lorenzo Ro-
dríguez Cabrera.

Puerto del Rosario, a 14 de mayo de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Ayuntamiento de La Matanza 
de Acentejo (Tenerife)

2061 ANUNCIO de 20 de abril de 2004, relativo a
la Oferta de Empleo Público para el ejercicio
2004.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 20 de
abril de 2004, y nº 261/2004, se procedió a aprobar
la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2004,
lo que se hace público para general conocimiento:

Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Corporación: Ayuntamiento de La Matanza de Acen-
tejo.

Funcionarios de carrera

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala de Administración General.
Subescala Administrativa.
Número de vacantes: 1. 
Denominación: Administrativo de Administración
General.

La Matanza de Acentejo, a 20 de abril de 2004.-
El Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

2062 ANUNCIO de 17 de junio de 2004, por el que
se somete a información pública el convenio
suscrito entre el Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria y la Junta de Compensación
de la Unidad de Actuación nº 19 “Las Maja-
dillas”.

Visto el convenio suscrito entre el Excmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria y la Junta
de Compensación de la Unidad de Actuación nº 19
“Las Majadillas”, y resultando preceptiva su incor-
poración para su tramitación conjunta en el expediente
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de Adaptación del Plan General Municipal de Orde-
nación de Las Palmas de Gran Canaria al Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(TR-LOTCENC), en su forma mínima o básica, apro-
bado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en
su sesión ordinaria de 30 de abril de 2004, sometido
a información pública, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 237 del TR-LOTCENC, se somete el
citado Convenio a información pública durante el pla-
zo de un mes, en las Oficinas Municipales sitas en
la calle León y Castillo, 270, en la cuarta planta,
Área de Planeamiento y Gestión.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2004.-
La Alcaldesa-Presidenta, p.d., el Concejal Delegado
del Área de Planeamiento y Gestión Urbanística (De-
creto nº 115, de 7.1.04), Felipe Afonso El Jaber.

Ayuntamiento de Los Realejos
(Tenerife)

2063 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2003, re-
lativo a la aprobación definitiva de la Modi-
ficación-Adaptación del Proyecto del Plan
Parcial del Sector de Suelo Apto para Urba-
nizar Residencial nº 8 de las Normas Subsi-
diarias del Planeamiento General de este mu-
nicipio.

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión or-
dinaria celebrada el día 29 de septiembre de dos mil
tres, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, cu-
ya parte dispositiva es la siguiente:

“Primero.- Aprobar definitivamente la Modifica-
ción-Adaptación del Proyecto del Plan Parcial del Sec-
tor de Suelo Apto para Urbanizar Residencial nº 8 de
las Normas Subsidiarias del Planeamiento General
de este municipio, redactado por el Estudio de Inge-
niería Civil GIUR, visado por el Colegio de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos, Demarcación de
Santa Cruz de Tenerife con el nº 4770 de 7 de ene-
ro de 2003, y promovido por la entidad mercantil Nir-
gua Canarias, S.L.

Segundo.- Ordenar la inserción del presente acuer-
do en los Diarios Oficiales correspondientes previa
presentación en la Consejería de Política Territorial, res-
pecto a la publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, de la notificación del presente acuerdo acompa-
ñado de la documentación y normativa íntegras del presente
Plan Parcial debidamente diligenciados.”

Lo que se publica para su conocimiento y corres-
pondientes efectos, haciéndose constar que contra el
presente Acuerdo, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer potestativamente recurso de re-

posición ante el mismo órgano que lo adoptó dentro
del plazo de un mes, o bien impugnar el mismo di-
rectamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo dentro del plazo de dos meses, con-
tados ambos desde el día siguiente a esta publicación,
todo ello de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asi-
mismo, podrá interponerse recurso extraordinario de
revisión en vía administrativa, ante el mismo órga-
no que lo acordó, por los motivos y en el plazo pre-
visto en el artº. 118 de la citada Ley 30/1992.

Los Realejos, a 17 de noviembre de 2003.- El Se-
cretario General, Antonio Domínguez Vila.

Ayuntamiento de Pájara
(Fuerteventura)

2064 ANUNCIO de 26 de febrero de 2004, por el que
se somete a información pública el expediente
de “Proyecto de acondicionamiento de pista de
Morro Jable a la Punta de Jandía (2ª Fase)”.

Por la presente se hace público que la Junta de Go-
bierno Local, en sesión de 15 de enero de 2004, acor-
dó someter el expediente de “Proyecto de acondicio-
namiento de pista de Morro Jable a la Punta de Jandía
(2ª Fase)”, emplazado en este término municipal de
Pájara y promovido por esta Institución, a información
pública por plazo de un mes, a contar desde la inser-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias, sin perjuicio de su difusión en otros medios, al
objeto de que cuantos se consideren interesados pue-
dan examinar el mismo en la Secretaría General de es-
te Ayuntamiento y formular las reclamaciones que
estimen convenientes, todo ello conforme a las prescrip-
ciones recogidas en el artículo 28 de la Ley 11/1990,
de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico
(Rfa. Expte. 22/2003 I).

Pájara, a 26 de febrero de 2004.- El Alcalde, Ra-
fael Perdomo Betancor.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Arona

2065 EDICTO de 27 de abril de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 0000503/2002.
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Dña. Laura C. Paule González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 1 de Arona y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos antes referenciados:

SENTENCIA nº 72/03

En Arona, a 18 de marzo de 2003.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por D. Eduardo Olmos Aguilar, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrendamiento suscrito
por ésta con el demandado D. Joaquín Artacho Ro-
dríguez respecto de la finca descrita en el funda-
mento de derecho primero de esta resolución y, en
consecuencia, haber lugar al desahucio de aquél de
la misma, condenándolo a estar y pasar por tal de-
claración, así como a que dentro de plazo de Ley la
deje libre y a la entera disposición de la parte acto-
ra, bajo apercibimiento de lanzamiento y todo ello
con expresa imposición de las costas a la parte de-
mandada.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arona, a 27 de abril de 2004.-
El/la Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 
de La Laguna

2066 EDICTO de 11 de mayo de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 0000459/2002.

D. Juan Manuel Reyes Alvarado, Magistrado-
Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (Antiguo mix-
to nº 1) de La Laguna y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En la ciudad de La Laguna, a 17 de marzo del año
dos mil cuatro.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. José Luis González Gon-
zález, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº Uno de La Laguna, los autos del juicio ver-
bal nº 459-02 promovido a instancia de Alemana
Canaria de Gestiones, y en su representación la Pro-
curadora de los Tribunales Sra. Patiño Beautell, asis-
tidos del Letrado Sra. García, contra D. Conrad Claus
Siegbert, en situación procesal de rebeldía.

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de 1ª Instancia nº 1 (Antiguo mixto nº 1) de La
Laguna y su Partido, los presentes autos de juicio ver-
bal LEC. 2000, bajo el nº 0000459/2002, seguidos a
instancia de D./Dña. Alemana Canaria de Gestiones,
S.L., representado por el Procurador D./Dña. María
Ángeles Patiño Beautell, contra D./Dña. Conrad
Claus Siegbert, en paradero desconocido y en situa-
ción de rebeldía.

FALLO

Que desestimando la demanda presentada por la
Procuradora Sra. Patiño Beautell, en nombre y re-
presentación de la entidad Alemana Canaria de Ges-
tiones, S.L., contra D. Conrad Claus Siegbert, debo
de condenarle y le condeno a que abone a la actora
la suma de dos mil dos euros con cincuenta y tres cén-
timos (2.002,53 euros), interés legal por dicha suma
devengado desde la interposición judicial y costas de
este procedimiento.

Contra esta Sentencia podrá interponerse recurso
de apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco
días a contar desde el día siguiente a su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia, ha sido da-
da, leída y publicada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez
que la suscribe hallándose celebrado audiencia pú-
blica en el día de su fecha. Doy fe.

AUTO

Dña. María Isabel Hernández Bautista, Magistra-
do-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (Antiguo mix-
to nº 1) de La Laguna.

En La Laguna, a 14 de abril de 2004.

PARTE DISPOSITIVA

Se aclare la sentencia de 17 de marzo de 2004 en
los siguientes términos: que desestimando la de-
manda sea estimando, manteniéndose en lo demás lo
acordado en dicha resolución.

Este auto es firme y contra el mismo no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio del procedente contra la
resolución original que ya fue indicado al notificar-
se aquélla. Pero, el plazo para interponerlo comen-
zará a computarse desde el día siguiente al de la no-
tificación del presente auto (artículo 215.4 LECn).

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.
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Y para que sirva de notificación al demandado D.
Conrad Claus Siegbert, expido y libro el presente en
La Laguna, a 11 de mayo de 2004.- El/la Magistra-
do-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Las Palmas de Gran Canaria

2067 EDICTO de 31 de julio de 2003, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio familia. Separación contenciosa nº
0000418/2001.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: familia. Separación contenciosa 0000418/2001.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. José Manuel Crespo Quesada.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Mercedes Liliana Tagliamonte
Zambrano.
SOBRE: divorcio.

En el juicio referenciado se ha acordado notificar
la sentencia a la parte demandada cuyo fallo es el si-
guiente:

Primero.- Que estimando la demanda origen del
presente procedimiento presentada por el Procurador
D. Alfredo Crespo Sánchez, en turno de oficio, de-
bo declarar y declaro la separación del matrimonio
contraído por D. José Manuel Crespo Quesada y
contra Dña. Mercedes Liliana Tagliamonte Zambra-
no en Barcelona el día 10 de octubre de 1999, rigiéndose
la separación por las siguientes medidas:

- Se disuelve el régimen económico del matri-
monio cuya liquidación podrán verificar los intere-
sados a través del correspondiente procedimiento le-
gal.

- Quedan revocados los consentimientos y pode-
res que los cónyuges hayan otorgado entre sí.

- Cesa la posibilidad de vincular los bienes privativos
del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica,
autorizándose a los cónyuges a vivir en domicilios
separados.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por diligencia
de treinta y uno de julio de 2003 el señor Juez ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de la sentencia a la parte de-
mandada Dña. Mercedes Tagliamonte Zambrano.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2003.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Las Palmas de Gran Canaria, a
31 de julio de 2003.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.
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